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LA PROVINCIA DE LEOK 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban, 
loe números del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán r;ue ao fije un ejemplar en el sitio 
d* coBturntre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
trons coleccionados ordenadamente para su encua-
d*rnación, que deberá Teríficaree cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES; MIERCOLES Y VIEItNES 

Se suscriba en la Imprentatde la DiputatúSn provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre; 
quince pesetas al ano, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
defuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción (lépesela que resalta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean & instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas: lo de interés particular previo el paco ade
lantado'de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. -

PÁRTEOFICÍAL 
. Ptesldeneia del Consto de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan
te salud. 

• . '• . (Gaceta del día H de Manto), 

' OOaiEENO DE PROVINOIA 

JUNTA PROVINCIAL 
X)K 1ÑBTBUCGIÓN PÚBLICA DE LEÓN 

. Por el Rectorado del Distrito se 
comunica i esta Corporación la or-
dec eiguicalc: . ' : v - . 

«El Exorno. .Sr. Subsecretario 
.de-Iostruccióípública,,me.dice en 
telegroma lo. quo sigueriUe - orden' 
del Sr. Ministro quedan en suspen
so tojas las oposiciones á Escueles 
públicas cuyos opositores no hajitt 
sido llsipados á practicar ejercicios. 
También ha dispuesto S. É . queden 
en suspenso todos los cóncúrsos 
anunciados para la provisión de Es

cuelas públicas de los cuales uo se 
baja publicado la piopueata.» 
.. Lo que, se inserto, en, este periódi
co oficial pata conocimiento de to
dos los Maestros a quienes pueda 
interesar la preinserta orden. 

León 14 do Marzo de 1905. 
El aoberoador-Preaídurte, 

L * de Irazazabal 
El Secretarto, 

Itlannel l'apelo ; 

Anuncio 
Se hoüau en la Secretaria de esta 

Cori'OraciÓD los títulos administra
tivos de nombramientos interinos 
siguientes, que los iotoresados pue-
deai presentarse i recoger: 

O. Gerardo Pueo te y Torices, nom 
beado Maestra para la Escuela de Vi -
llarrodrigo de Kegueras (Villaqoi-
lambre), con la dotación a n u a l de 
bOO pesetas. . 

D..Ramón Mansilla Velasco, para 
1¿ de Vil6riu .de Castropodame (Cas • 
tropbdabae), con 500 pesetas. .: 

'D. Valentía Alonso García, pura 
la de Otero de Curueño (Valdepié 
lago), coa 500 pesetas.. 

. D. Teófilo García Sánchez, para 
la de Pelechas (Boñar), coü 500 pe
setas;'. 

D. Pedro OrdóSez García, para la 
de Ranedo (Valdepiólego,), con 500 

D. Juan Alvarez San Romío, na-
ra la de Robledo de Losada (Eucine-
do), con 500 pesetas. 

D." Maria de la Paz Vega Domio 
góe?, para la de Herrerías (Veea de 
Valcarce), con 312,50 pesetas.' 
. León 11 de Marzo de 1905. 

Bl Oobernador-Presidente, 
l i . de Iraxazabál 

E l Secretario, 
M a n u e l C a p e l * 

M I N A S 

DON ENRIQUE CÍNTALAPIEDRH T CRESPO, 
1NQSNIHRO JEFB DBL DleTHITO 1(1-

; ÑERO DE SSTA PKOVINCU. 

Hago saber: Que por D. Andrés 
Pou'vviam, vecino de León, en re
presentación de la Sociedad Mercan-, 
til ó Industrial Elorduy y compañía, 
de Gijóa, se.ha presentado eu el Go
bierno civil de esta provincia i en el 
día 8 del mes de Marzo,"á;las orcé, 
una solicitud de registro pidiendo 
50 pertenencias para la mica de ca
lamina llamada La Unión, sita en 
término de los ríos del collado de la 
Rabia, Ayuntamiento do Villayau-
dre y Aleje, y linda por el N . , S., E. 
y O., con las minas . Isabel • y tLo-
la». Hace la desigoocióa de las c i 

tadas 50 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá como punto do partida 
la estaca 2.* de la mina de calamina 
«Isabel,» núm. 1.392, y se medirán 
300 metros, colocando la 1.' estaca; 
y eu dirección N. 30° E., se medirán 
400 mBtros, Rulocacau la i . ' ; de 
ésta al E. 30° S; 1.600 metres, la 3.'; 
de ésta al S. 30" O. 200 metros, la 
4. ' ; al E. 30° S. 700 metros, la 5."; al 
5. 30° O. 300 metros, la 6.'; de ésta 
al O. 30° N . 800 metres, la 7.*; de 
ésta al N 30° E. 400 metros, la 8.'; 
de ésta al O. 30° N . 1.200 metros, la 
9.*; de ésta al S. 30° O. 300 metros, 
hasta el punto de partida, quedando 
cerrado el perímetro de las perte
nencias solicitados. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. . 

Lo qué se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentaren el Go-
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, tegún 
previene el art. 21 del Reglamento 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 3.435. 
León 9 de Marzo de 1905.—^ 

Oantalapiedra. 

CUERPO NACIONAL DE INGENIIÍROS DE MINAS DISTRITO DE LEON 
Se hace saber que el Sr. Gobernador civil ha aprobado los expedientes de las minas que abajo so relacionan, ya demarcadas, con objeto de que los 

que se crean agraviados presenten sus oposiciones dentro del plazo de treinta dias, contados desde el siguiente.al en que este anuncio aparezca inserto 
eu el BOLETÍN OFICIAL 

del ex
pediente 

.370 

.320 

.367 
,373 
.344 
,287 
.358 
,347 
38» 
,387 
.361 
,364 
,388; 

Nombro de la mina 

Florina.... 
Las Dos Voces 
Allérano. 
Casualidad 
Lucerin 
Nueva l'r'jfunda... 
José Luis 
Aumento á Juanita. 
Demasia á Joaquina 
María Teresa 
Nicanor 
Número 18 
Previsión 

. Termino 
en que radica' 

Maraüa . . . . . . . . 
Idem. 
Vega da Valcatce 
Idem 
Cármenes 
Idem— 
Carucedo 
Valdepiélago.... 
Boü&r 
Vegamián 
Uatallana 
Alvares 
Rayero 

Jlineral 

Antimonio 
Idem 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro... . 
Hulla 
Idem 
Idem 
'Anta 
Hem 
Mem.. ' . . . 

Nombre del düeüo 

Sres. A. Claveria y C * . . . . . 
Sociedad M. Carbayoda y C.° 
D. Sixto Rodríguez. . . . 

• Alvaro Fernández 
> Juan Isla Domenech.... 
» Luis Mir y Rivas 
> Lisardo Martínez 
• Jaime Lauda 
> Tomás de Allende 

Idem 
D. Vioente Miranda 

> Eduardo Argenti 
» Tomás de Allende 

Vecindad 

Gijón 
Idem 
Murías (Aller) 
Sautibáñez de Murías . . . 
Madrid 
Idem 
San Sebastián 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Orzonaga 
Madrid 
Blbío 

Ropresentimte en la capital 

No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Gregorio Gutiérrez. 
No tiene 
Idem 
D. Mauuel del Valle... 
» Domingo Allende.. 

Idem 
D- Sabas .Vlartin 

> Rosendo López . . . . 
» Üiminso Alluude.. 

Superñcie 
eencetlidtt 

173 
80 
8 

15 
100 
10 
72 
18 

10,üb,28 
12f 

7 
127 
82 

León 8 de Marzo de 1905.—El Ingeniero Jefe, J?. Catttalapiedrit. 
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Deudores á quienes serel lcrc I» providencia que se meneiona 
a l O n a l (1) 

TESOKEBÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Relación de los recibos de minas que se iullan en dcscuiierlo por faltn de fago 
por canon de superficie.con expresión de los nomlres di las mismas, el de sus 
dueflos, trimestres en descubierto y año á ¡ue corresponden. 

n 

377 
3ii7 
13& 
155 
163 
164 
168 

tfombre de las minas 

Juüi. 
Rc.P'ta 
El Zipi1 
L* Victori».. 
Roberto...... 
S i n Lorenzo. 
Rosita 

115 Berliú. 
Iñ7 Ampr.u'tü 
438 Sarta Maiia 
875! Cristóbal Colóu. 
369 Amistad 
370'|COIJ>! tanto 
367¡^., Atnparito . . . . . . 
¡SsjAngel de la Guarda. 
BiiCarbonera.. 

120 Lectir.ia 
35B Rosalía 
452:SaDta Olaja 
372; Lu más económica. . 
374 Julia 

'364 Repita 
136;E1 Z a p e . . . . . . . . . . . 
156.Roberto. 

• 164 Sin Lerendo........ 
165;Rusadel S i l . . . . : . . . ' 
365IRosita... 

Cristóbal Colón.. 
Léct icia: . . . . 
Santa Olaja.... , 
El Zspe.. 
Elo ína . . . . . . . . . . 
Triángulo. . 
La Bienvenida... 
La Deseada...;.' 
Sólita Eulalia.;.. 
Mar io . . - . . . . , . i . 
Margarita . . ; . . . 

46P|L9 V'ieja.. . . . - . . . 
507|Uaría Dolores... 

365 
120 
436 
135 
310 
359 
136 
154 
413 
350 
351 

175 CristúbarColón. 
165 Santa Oleja 
90 El Zapo . . . . . . . 
»9 Elvira. 
71, Triángulo 
91 La Bienvenido.. 

107 La Deseada.... 
155 Savia Eulalia.. 
132 María. 
133 Margarita . . . . . 

8 La Vie ja . . . . . . . 
19 Mirla Dolores.. 
20 L i Esperanza... 

159 
97 
70 

149 
129 
130 

•Santa Olaja... 
Elvira 
Triángulo 
Santa Eulalia. 
María...' 
Margarita.... 

125¡CeBtella 
126|EI Ravo 
130|Fe!icidad 2. ' . 

Nombre de los daeSos 

D. José Alverdi 
« Enrique Gutiérrez 
> Esteban Armitage 

Saciedad La Victoria 
La miBma , 
La mismo 
D. Leonardo Alvarez , 

1898- 9 9 
D. BVcierino Capar.. . . . . . . 
Sociedad La Prudencia.... 
D Bernardo CasUñón 

> Antonio R. Fernández.. 
• Mimano Parra. 

El mismo 
D. C'.ijito Limero... 

» Mariano Valdaliso.. 
• Basilio Gu t i é r r ez . . ; . . . 
» Ignacio G a r c í a . . . . . . . . 
> Gabino Cámara 
» Eugenio 'i.íleota 
• José A l v e r d i . . . . . . . . . . 

El mismo. 
D. Enrique Gut ié r rez . . . . . 

•, Esteuau Armitage...... 
Sooiada'1 La Victoria. . . . . . , 
La misma;.......".-. ; . . . . 
La m i » m a . . . ' . . . . . . . . . . - . ; ' 
D. Léónardó Alvarez.... . . 
1 8 9 9 . 9 0 0 

D- Antonio-R.'Fernández.; 
« Ignacio G a r c í a . . . . . . ; ; 
» Eugenio Galeote 
• Esteban Armitage.. . . . 
»'Jofó Quiñones... 

El mismo. 
D. Juan Alonso. 
El mismo. 
D., Valerio SáDchez ; ... 

• Juan Francisco Rabat.. 
El mismo..... . . . 
D. Felipe Bo.délón. . . . . . . . 

> Rafael M a r q u é s . . . . . . . . 
. 1 9 0 0 

D. Antonio R..Fernández.. . . . 
• Eugenio Galeote . ; . . . . . . . 
> Esteban Armitage 
» José Quiñones. 

El mismo. 
D Juan Alonso. 

ÍEl mismo , 
D. Valerio Sánchez. 

• Juan Francisco Rabat. 
El mismo. 
D. Felipe B o d e l ó n . . . . . . . . . . . 

> Rbtiel Marqués . . . . . . . 
El mismo . 

1901 
D. Eugenio Galeote. 

» José Quiñones 
El mismo 
D. Valerio SSnchez . . . . . . . . . 

» Juan Francisco Rabat 
El mismo 

1880-90 
D. Curks F. Beltrán 
El mismo 
El mismo 
1899- 9 0 0 

Importa 

Ptas. Cts. 

83 20 
273 » 
128 70 
156 t 
228 80 
228 80 
62 40 

611 56 
788 • 
145 «iO 
218 40 
145 60 
87 33 

119 79 
2:8 40 

29 12 
36 40 

982 80 
218 40 
87 36 

116 48 
382 .20 
327 60 
218 40 
291 20 
291 20 
87 36 

140 40 
15 60 

140 40 
210 60 
112 42 
234 • 
140 40 
140 40 
56 16 

463 32 
329 94 
187 20 
140 40 

45 
135 
67 50 
72 

i 50 
.45 
45 
3'J 

297 
279 

60 
45 
45 

90 
48 

100 
24 

198 
186 

87 
33 
72 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 

508!La Esperanza ID. Rafael Marqués | 3 | 140 40 

No habiendo comparecido en este 
A;untauiianu> ei dia 5 del actual al 
acto de clasificación y declaración 
de soldados el recluta Juan Crespo 
López, natural de Urdíales, de este 
pueblo, comprendido en la revi 
sióo del reemplazo del año anterior 
de 1904, con el núm. 18 del sorteo, 
excluido temporalmente, habieado 
alcanzado en León la talla de 1,040 
metros, citado que fué para dicho 
acto, Basilio Crespo, tío del mozo, 
manifestó que ignora su paradero; 
que marcho á servir en este verano, 
y por noticias no afirmativas, dice 
que se halla en la Babia ó en Pala • 
cins del Sil, eo Cuevas; que es in-
nudab'emente que no haya podido 
pouersti en cumino ni preseutarse 
e» este Ayuntamiento con motivo 
de la mucha nievo que ha cailo en 
los días 9.2 y 23 dé Febrero último, 
por ul presente su le cita y llama 
para que notes del dia 26 del qúé 
rige, se presente en esta Áloaluía 
pjra ser meilidó y reconocido facul-
tátivaméhte; délo contrario, se le 
declarará prófugo. 

Igüjfia 6 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Casimiro Cuncillo. 

Alcaldía constitucional de 
Trabadelo 

No habiendo concurrido á ningu-
ua de las operaciones del reero plazo 
el mozo Baldomcro González Blan
co, uiim. 3 del sorteó del año actual, 
natural de San Fiz Jo Seo, hijo de 
José y de-Dolores, y. no siendo'posi-
ble citarle pértsoualmsate.pqr deseo, 
nocer su actual residencia, se,le ci
ta' por ' medio del presen te anuncio, 
¿ fia de que, pueda concurrir para 
ser clasificado en vista de'la talla y 
resultado del reconocimiento facul
tativo; á cuyo fin se le conceden 
quince días de término, pudiendo 
ntihisar los beneficios que concede 
el Brt..95 dé la vigente ley de Reem
plazos; advirtiéndolo que de DO con 
ciirrif éu cualquiéra-.de lás fürmas 
indicadas, so precederá á la instruc
ción del correspondiente expediente 
de prófugo. ' ' . •• 

Trabadelo 8 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Pablo Teijóni 

León 8 de Junio de 1903 El Tesorero de Hacienda.—Ramiro Balaca. 

(1) Véase la providencia del Arrendatario de las contribuciones de esta provincia, 
publicada en el BOLETÍN OpiciAr. de la míama, núm. 30, del viernes 10 del corriente mes 

A Icaldia cónstiíucional de : 
Argawa 

Terminado el reparto vecinal pa
ra cubrir el déficit del presupuesto 
del año corriente por la' suma '.de 
3.098*81 ¡¡ésetas. queda en la Se
cretarla de esto Ayuntamiento, por 
término de ocho días, expuesto al 
público, par» oír reclamaciones; las 
que,terminado dicho plazo, no serán 
atendidas. -

Arganza 8 de Marzo de 1905.—El 
Alcalde, Gerardo González. 

Vacante la plaza de Médico titular 
de este Ayuntamiento, dotada con 
1.000 pesetas y d3más condiciones 
expresadas en el anuncio inserto en 
el BOLETÍN OpicALde 26 de Octubre 
último, núm. 129, no se presenta 
roo más aspirantes que t ) . Gabriel 
González, que la desempeñaba in 
terinamento, y por no hallarse io 
cluído en el Reglamento de 11 de 
Octubre de 1904, se anunció nue
vamente dicha plaza y se insertó es 

BOLETÍN OFICIAL do 16 de Enero del 
año corriente, núm. 7, sin que tam
poco se hubiese solicitado por oin-
gún otro, y puesto en conocimien
to de la Junta de Gobierno y Patro
nato do Madrid, so scordó auu;.eiir 
el tercero y último concurso, á fin 
deprovee,ren propiedad dicho car
go. Lo que se hace público para que 
si alguno tiene interés en solicitar 
la referida plezt, lo verifique en tér
mino de treinta días, desde el pre
sente anuncio. 

Arganza 6 do Marzo de 1905.—El 
Alcalde, Gerardo González. 

Alcaldía constitucioMl ds 
El Burgo 

Todos los contribuyentes de este 
Municipio qno hayan tenido altera-
ración eu su riqueza imponible du
rante el año anterior, presentarán 
relación de éila eu la Seoruiuiia de 
tete! Ayuntamieiitodeutro Ue quince 
días, cutí el fin de formar ei apén 
dice que servirá de base al reparti-
mieuio do U oontribucióu territorial 
para el año de 1906, y no seráu ád-
mitidus las en que no ha -̂an couo-
tar haber pagado los derechos rea
les á la Hacienda. -

El Burgo 3 de Marso de 1905.— 
El Alcaluo, Tomás Sauduval. 

Alcaldía constitucional de 
Perantánes 

No habiendo comparecido á nin
guna de las,operaciones .uél reem
plazo,de este año el mozo Manuel 
Alvarez Ramón, hijo de Francísc'o y 
de Pilar, natural de l'eránzanes, el 
cual obtuvo en el sorteo el núm. I*.* 
y cuyo paradero, se ignora, esta 
Corporacióu, on el dia ue la clasifi
cación, y declaración' dé soldados, ! 
"que tuvo lugar erdía 5 de loa co
rrientes,- acordó señalar á' dicho -
mozo el plazo dé veinte dias, para 
comparacer á ser tallado, reconocí- , 
do y oído, bajo las responsabilidades 
establecidas en la ley; sirviendo ál, 
citade mezo él presenté anuncio de 
notificación. • • , ; »• •; " 
i 'Persnzanés. 7 de Marzo de 1905. 
—Ei Áicáldé, Nicasio Diez/' ..' 

• Alcaldía constitucional de : \ 
V. Vilhturitl 

No habiendo comparecido,al áctó .-
de la clasificación y declaración de 
soldados el mozo'Eaequiél Feo' Siér 
rro, natural dé Roderos, hijo dé Luis 
y Jerónima, núm. 4-dol reemplazo 
del año de 1902, eo ol quo se lo de
claró temporalmente excluido, asi 
como en los dos reemplazos siguien 
tes, por inútil condicional, se le cita 
medio.del presente, a o nn ció, que 
será inserto eu el BOIETÍN OPIOIAI 
de la provincia y en lo Baceta de 
Madrid, para que antea del dia 25 
del comente se presente en'las 
consistoriales de este Ayuntamien
to, con objeto de ser reconocido y 
exponer las excepciones ó exencio
nes de que se croa asistido para exi
mirse del servicio militar: apercibi
do, que de no verificarlo; se le con
siderará comprendido en el art. 105 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
instruyendoleel correspondiente ex
pediente de prófugo. 

Viilaturiel 5 de Marzo de 1905.— 
El Alcalde, Inocencio Vega. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

No habiéndose presentado al acto 
de la clasificación y declaración de 



'soldados, IJUO tuvo lugar anto osto 
Ajuntomieato el día 5 del comeóte, 
el'tnozo Feronodo Vidales Loe. go, 
á quien tocó el oúmero 10 del sorteo 
en el reemplozu del año actual, hijo 
de Melquíades y Mtrue l i , natoral 
de QuiotaDilla de Flórcz, en este 
Municipio, y habiendo manifestado 
su padre que desapareció de su casa 
el '¿7 de Octubre del año último, ig 
norándose su paradero, se le cita por 
medio del preseute para qué compa 
rezca á ser talludo y reconocido ante 
este Ayuntamiento autos del dia 25 
del actual; y de co verificarlo, se le 
formará el oportuno expediente de 
prófugo; interesando al mismo tiem
po de las Autoridades la busca y cap 
tura del mismo, poniéndolo á dispo
sición de esta Alcaldía, caso de ser 
-habido. 

Quintana y Congosto 6 de Marzo 
de 1905.—El Alcalde, Liureuno 
Torrado. 

JUZGADOS 

Don Viceote Menéúdez Conde, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por el presente edicto se cita, lla

ma y emplaza á uu sujeto conocido 
por Manotón, y á su esposa, que so 
dice llamarse Justa. Ei primero es 
de Madrid, de oficio pintor, y la se
gunda ee dice ser natural de Zamo
ra,, y que el día 1.° del mes de . Fe-
brero próximo pasado, permanecie
ron en esta ciua»d, haciendo noche 
en el barrio de Quiflooes, y que se 
dirigían en busca de trabajo á San 

tander, para que dentro del término 
de diez días comparezcan ante este 
Juzgudo á fia de .prestar declara
ción en el sumario que se sigue por 
coacciones. 

Dado en León A 5 de Marzo de 
1805.—Vicente t i . Conde.—Helio-
doro Domenech. 

Ciiulas ie citación 
Por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se acordó en proveído 
de esta fecha, oo cumplimiento de 
una orden de la Superioridad, pro
cedente de causa por lesiones, con 
tra Bernardmo Carro Fernández, de 
Palazuelo de Orbigo, se cita de com
parecencia ante la Audiencia pro
vincial de León, en estrados, para 
el dia 20 del actual, hora de las diez 
de la mañana, á Pedro Delgado Al-
varez, vecino de Palazuelo de Orbi
go, cuyo actual paradero se ignora, 
al efecto de que asista á las sesiones 
del juicio oral y público que en ai 
cha día y hora hua de dar principio 
en dicha causa. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo su 
obligación de concurrir por este lla
mamiento, expido la presente cé
dula en Aetorga á 10 dé Marzo de 
1905.—Cipriano Compillo. 

# 
# * 

Por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido se h» acordado en pro
videncia de hoy, eu virtud de orden 
dé la Superioridad,.se cite de com

parecencia ante la Audiencia pro
vincial de Leóu, sita en tlictia capi
tal, á Antonio Barrio González, y 
José Pérez Cabezas, vecinos, respec
tivamente, de Com barros y Veldedo, 
cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, á fin de asistir á las sesiones 
de los juicios orales que han de te
ner lugar en ta misma ea los días 10 
y 11 del próximo mes de Abril, ho
ra de las diez, para ver y fallar las 
causas de esto Juzgudo contra Mi
guel Férrero Ramos, por homicidio, 
y otro. 

V para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á ta
les sujetos su obligación de concu
rrir por este primer llamamiento, 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo sin justificar su imposibili
dad, incurrirán en la multa de 50 á 
500 pesetas, según el art. 52 de la 
ley del Jurado, expido la proseóte 
cédula original ea Astorga á 8 de 
Marzo de 1905.—£1 Eacnüauo, Juan 
Fernández Iglesias. 

# * 
Por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se ha acordado en pro
videncia de hoy, en cümplioiie&to 
de una orden de la Superioridad, se 
cite de comparecencia para ante la 
Audiencia provincial de León los 
dias 10 y 11 de Abril próximo, hora 
de las diez, al efecto de asistir como 
Jurados, á Cándido Alooso Cuesca, 
vecino de La Cuesta, y. Manuel Mo-
án y Moráu, de Prada déla Sierra, á 
las sesiones de los juicios orales de 

las causas que hnu do verse en di
chos dias, ao este Juzgado, contra 
Miguel Perrero y otro, por homici
dio. 

Y para que dicha citación tenga 
lugar con arreglo á derecho, hacien
do saber al propio tiempo á tales su
jetos su obligación de concurrir por 
este primer llamamiento, bajo aper
cibimiento que do no comparecer 
sin justificar su imposibilidad,incu
rrirán en la multa de 50 á 500 pe
setas, según dispone el art. 52 de 
la ley de Jurado, expido la presente 
cédula original en Astorga á 11 de 
Marzo de 1905.—El Escribano, Juan 
Fernández Iglesias. 

El Sr. Juez de instrucción de es
te partido, en providencia de hoy, 
dictada en el sumario instruido so
bre harto de ropas y otros objetos, 
dele propiedad de Juan Balsa López, 
vecino de Villar da ¡os Barrios, ocu
rrido el dia 6 de Febrero último, tie
ne acordado se cite por la presente 
á Teresa López Rodríguez, de 40 
años de edad, casada con el Juan 
Balsa, para que eo el término dé 
diez dias,contados desde el siguién-
té á la i o s e r c i Ó B de esta cédula en la 
Oacetu de Madrid y BousriN OFICIAL, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de recibirla la declaración 
acordada para ser oída; bajo aperci
bimiento de que si no comparece, la 
parará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho. 

Fooferrada 9 do Marzo de 1905.— 
Lic. Casimiro Revuelta Ortiz. 
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del Claustro de Catedráticos de Veterinaria de esta Corte, laB 
siguientes: 

l.V'Peste bubónica; 2.*,' Perineumonía contagiosa; 3.*, Fie.-
bre aftdsa.'óglosopoda; 4.', yiruela;:5.*, Sarna; «.*, Carbun
co bacteiridiaoo-ó bacerá' y caibunco bacteriano; 7.', Mal 

. rojo del cérdo y pneumoeñtéritis infecciosa (cólera); 8.*, Tu-. 
berculdsis; 9.', Muermo; 10, DÁrió*;:l 1,"Babia; Vi , Fiebre t i -
foidea de los solípedos (Pneumonía infecciosa ó influenza); 13, 
Pauste'iirelosis de los rumiantes grandes y pequeños; 14, Co 
lera "y difteria dé las aves; 15, Triquinosis y cisticercosis. 

An^jo *.° 
.: ; Sei infección 

- ~ Articulo - l . " - Esta - medida sanitaria es obligatoria y se 
practicará bajo la dirección y vigilancia de los Veterinarios 
encargados del servicio sánitaiio. 

Art. íí." Serán sometidos á U desiiifección: 
1.° Las caballerizas, boyerizas, apriscos, porquerizas, co

rrales, perreras ó cualquier otro lugar donde se encierre é 
alberguen animales atacados de enfermedades contagiosas, 
asi como cuantos objetos existan en ellas que hayan podido 
impregnarse de los gérmenes patógenos. . 

::• 1. ' Las camas,.estiércoles, pajas, restos de alimentos que 
de dichos locales sé extraigan, é igualmente los sumideros y 
estercoleros. 

3. * Luscalles, caminos, dehesas,abrevaderos, baños, etc., 
por donde hayan circulado ó permanecido los animales ata
cados. 

4. ° Los cadáveres y restos cadavéricos, asi como los 
vehículos y animales empleados en su transporte. 

5. " Laspersouas que, por haber tenido contacto con los 
animales enfermos, con los cadáveres ó despojos cadavéricos, 
con los estiércoles, etc., puedan ser agentes de trasmisión 
del contagio. 

Art. 3.' La óesiifección deberá hacerso, según los casos, 
con alguno ó algunos de los desinfectantes siguientes: 

a) O." bicloruro de mercurio 1 gramo' 
ácido clorhídrico 5 • 
agua , 1.000 » 
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A r t . 186. Corresponde al Inspector Veterinario provin
cial: 
> a) Comunicar en la tercera decena do coda mes al Gober-

- nador. y.al Inspector de Sanidad interior los casos que de en
fermedades contagiosas de los animales se hayan observado 
en la p'róvincia en qué preste sus.sérviciós,-inmediatamente 

"después de haber sido cooocidos. 
. i ) : .Recbger-de los Subdelegados de.la-misma los datos que 

éstos les remitan respecto á la apuncion, marcha, duración, 
descenso y extinción del foco contagioso en los ganados de eu 
distrito.respectivo. . *. 
. c) Remitir .en U primerádecena de coda mes un estado-

resumen de los casos de enfermedades contagiosas que se ha
yan presentado en.su provincia. 

d) Cumplir las ordenes que el Inspector general y el Go 
beruador de su provincia le comunique, y trasmitir á los 
Subdelegados aquellos cuyo cumplimiento corresponde á 
éstos. 

e) Visitar los puntos en que haya aparecido una enferme-
dao contagiosa, y comprobada ésta, dar cuenta inmediata
mente de ella por oficio al Inspector general de Sanidad y al 
Gobernador de la provincia. . 

f) Tomar sobre el terreno aquellas medidas sanitarias que 
la naturaleza de las enfermedades exigiese, y disponer, de 
acuerdo con las Autoridades locales, las que en lo sucesivo 
hayan de tomarse mientras el foco contagioso subsista. 

g) Señalar al Gobernador la zona quo á su juicio deberá 
ser considerada como infecta y las medidas que en ella ha
brán de aplicarse hasta que se extinga el foco contagioso. 

h) Cuidar, por visitas periódicas al punto infectado, del 
exacto cumplimiento de las medidas necesarias acordadas, 
dando parte al Inspector general y al Gobernador de la pro
vincia de las faltas que en el servicio sanitario observe. 

i ) Proponer al Gobernador de la provincia el momento en 
que debe levantarse la declaración de infección, con arreglo 
á lo dispuesto en este reglamento. 

i ) Redactar, cuando lo juzgue necesario, una Memoria en 
la que consten todos los datos que los Subdelegados le hayan 
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DOQ Jofé AIODSO Peraira, Jaez mu
nicipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio de 

que se hará mención, recayó la sen- -
teociu cuyo eneabezamieuto y par 
te dispositiva dicen: 

^Sentencia.—Eu la ciudad de León, 
á nueve do Febrero do mil novecien
tos cinco; el Sr. D. José Alonso Pe-
reirá, Juez oiunicipul de la misma: 
visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á instancia de D. Julián 
Anas Mufliz, Abogado y vecino de 
esta capital, contra O." Juana Aliar, 
viuda, vecina de Villanueva de las 
Manzdnes, sobre pago de cien pese
tas que le adeuda por gastos su
plidos y honorcrios devengados en 
el ejercicio de la profesión, con eos-
•tae, por ante mi, el Secretario, dijo: 

Fallo que debo condenar y con
deno en rebeldía á D.' Juana Aller, 
al pago de las cien pesetas que la 
reclama D. Julián Arias Muñiz, y 
en las costas del juicio. Así definí-
tivamedte juzgando, lo pronunció, 
mandó y ürmó ol expresado sefior 
Juez y certifico.—José Alonso Pe 
reirá.—Ante mi, Froilán Blanco.» 

Y para publicar eu el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, á fia de que 
sirva de notificación á la demanda, 
constituirla en rebeldía, firmo el 
presentó en León á once de Febrero 
de mil novecientos cinco.—-José 
Alonso Pereira.—Anta mi, Enrique 
Zotes. . 
Don Juan Antonio Flecha Gómez, 

Juez municipal de Garrafa. 
Hago saber: Que para hacer pago 

i D. Vicente Bayóu y D. Cipriano 
Morán, vecinos de Villaverde de 
Arriba, de la cantidad de dos fane • 
gas de trigo y el aumento conveni 
do, que le era eu deber D. Francis
co López, vecino que fué de dicho 
Villaverde, hoy su heredero, D. An-
tonino López, y en su representa
ción su padre ü. Marcelino López, 
asi como las costas causadas an el 
•expediente, se sacan & pública lici 
tación, como de la propiedad del 
deudor, los bienes siguientes: 

1. * CJna tierra, en término de 
Villaverde de Arriba, al sitio del Co
to pequeño, trigal, secana, cabida 
de cuatro áreas: linda O., otra 
de D. Eduardo Alonso, de León; Me
diodía, de Segundo García; Norte, 
de AntonioTascón, y Poniente, ca
mino; tasada eu cuarenta y cinco 
pesetas. 

2. ° Un huerto, eu dicho término 
y sitio del Cullejou de las Huergas, 
regadío, cabida de tres áreas: linda 
Oriente, otro de Manuel López; Me
diodía, de Felipa Flecha; Poniente, 
calle Real, y Norte, de Marcelino 
López Robles; tasado en veinte pe
setas . 

3. ° Otro huerto, en dicho térmi-
uo y sitio de C'uudrillón, trigal se
cano, cabida de dos áreas: linda 
Oriente y Mediodía, camino; Po
niente, do D. Torcuato Flórez, de 
Garrafe, y Norte, de Segundo Gar 
cía; tasado eu veinte pesetas. 

4. ° Una tierra, centenal, en ol 
mismo término, al sitio las Baraga-
fias do Tabaneros, cabida de diez 

— — a — n e n a » » — — — — — • 
áreas: linda Oriente, monte público; 
Mediodía, de Saturnina Gutiérrez; 
Poniente, de Pablo Fernández, y 
Norte, de Isidoro Fernández; tasada 
en nueve pesetas. 

5.° Otra tierra, término de dicho 
Villaverde, trigal, regadía, cabida de 
diez áreas: linda Oriente, herederos 
de D. Pablo Flórez; Mediodía, de 
Marcelino López; Poniente y Norte, 
terreno común; tasada eu (sesenta 
pesetas. 

El remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, sito 
eu Garrafe y casa del que autoriza, 
el día veintiocho del actual, y hora 
de las catorce; advirtiendo que no 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes delatasación, 
y que para tomar parte en la subas
ta se habrá de consignar por los li 
citadore8,con antelación, ol diez por 
ciento de la tasación. No constan 
títulos, y el comprador no podrá 
exigir otros que certificación del 
acta de remate. 

Dado en Garrafj á siete de Marzo 
de mil novecientos cinco —Juan A. 
Flecha.—P. S. M.: Manuel Tascón, 
Secretario. 

Don Bernardo Balluena Rodríguez, 
Juez municipal de Villaquilambre 
Hago saber: Que para hacer pagó 

á D. Vicente Viñuela, vecino de Na-
vatejera, representado por D. Mar
cos Alvarez, de responsabilidades 
pecuniarias á que fué condenado, 
por sentencia firme dictada en j u i 

cio verbal civil.D. Isidoro López Or-
dóñez, vecino de Villasmta, se ven
den en pública subasta, como propios 
del mismo, los bienes siguientes: 

1. " Una tierra, parte de ella de 
viña, con 150 cepas, en término de 
Villasinta, y sitio de la Ermita, ca
bida de diez celemines, secana: lin
da Oriente, coo otra de Juan Alva
rez; Mediodía, otra de herederos de 
Francisco Ordóflez; Poniente, con 
camino de servidumbre, y Norte, 
con otra de Lorenza Ordóflez; tasa
da eo siitenta y cinco pesetas. 

2. ° Oíra tierra, eu dicho térmi
no, y sitio del Cerrado, camino de. 
RioseqniDO, secana, cabida de cua
tro fanegas: linda Oriente y Ponien-. 
te, con otra de Tomasa Flórez; Me
diodía, otra de Juan Alvarez, y 
Norte, con otra de Joaquín Gonzá
lez; tasada en mil quioientas pe
setas. 

El remate tendrá lugar en la sala, 
de audiencia de esto Juzgado el día 
treinta y uno del corriente mes, á 
las diez de la mañana, no admitién
dose posturas que no cubran las dos: 
terceras partes de la tasación, y sin 
que los iicitadores consigoen pre
viamente el diez por ciento de su. 
importe. No constan títulos. 

Dado en Villanueva del Arbol á 
diez oe Marzo de mil novecientos 
cinco.—Bernardo Balbuena.—Ante 
mí, Rafael Fernández. , . • : 

LEÓN: 1905 
Imp. de la Diputación .provincial 
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cemucicado respecto a las enfermedades contagiosas de los 
ganados que se hayan observado durante el año. 

Art. 187. Corresponde al Subdelegado de Veterinaria: 
a) Comunicar de oficio á su Jefo el Inspector provincial 

los casog de enfermedadesi cóntagiosaa da los animales que se 
hayau observado en sti,distrito' inmediatamente déspués de 
haber sido-pór. él .conocidos. . . -
- 6) .Enviar, dentro dé la segunda decena de cada mes, a l . 
Inspector provincial, ún'estado-resümén de los casos de en
fermedades contagiosas comprobados en su distriio, con arre
glo al modelo oficial de la Inspección general de Sanidad ex
terior. ' .. ^ 

c) Recoger de los Veterinarios municipales los datos que 
éstos le remitan respecto á la aparición de cofermedades con
tagiosas en los ganados de sus Municipios respectivos. 

d) Cumplir las órdenes que los Inspectores provinciales 
de Sanidad ó de Veterinaria municipales, aquéllas cuyo cum
plimiento corresponda á éstos. 

e) Visitar, cuantas veces sea ó crea necesario, ios puntos 
en que haya aparecido una enfermedad contagiosa, y com
probada ésta, dar cuenta inmediata de ello por oficio al Vete
rinario provincial. 

fj Tomar sobre el terreno, dando cueota á Jas Autorida
des locales, aquellas medidas sanitarias cuyo aplazamiento 
pudiera ser perjudicial para los animales y para la salad pú
blica, sin ¿guardar les órdenes ni la llegada del Veterinario 
provincial. 

g) Cuidar do que eu el punto infectado sean cumplidas las 
medidas sanitarias decretadas por las Autoridades, dando 
cuenta al laspcctor provincial de las faltas que en el servicio 
notare. 

Art. 188. Los Subdelegados do Veterinaria serán nom 
brados por el Gobernador, á propuesta déla Junta provin
cial do Sanidad. Estos funcionarios serán Vocales natos de 
la Junta municipal del Ayuntamiento en que tengan su do
micilio. 

Art. 189. Al Veterinario municipal corresponde:) 
a) Comunicar al Alcalde y al Subdelegado del distrito los 

casos de enfermedad contagiosa que haya observado en el ga-
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nado del Municipio en que habita, inmediatamente después, 
de haberlo notado. 
. i) Enviará al Subdelegado correspondiente, en la primera 
decena de cada mes, el estado demostrativo de los casos dê  
enfermedades contagiosas observados én su Municipio.. La 
ausencia de eofermedádes contagiosas np lé-exime de dar el 
parte meusua!. " .' • -.' ; •-
- c) Cumplir la's'órdenes. que el Alcaide y el :Subdélégudo. 

; del distrito lécomuniquen.' :. .. „ . . . . 
d) Visitar todos las veces que sea necesario los'locales y. 

. sitios infectados. ' . , " ' . ' 
c) .Tomar sobro el terreuo aquellas medidas sanitarias cu , 

yo aplazamiento ó demora pueua ser perjudicial para los ani-. 
males y para la salud pública, sin aguardar las órdenes ni 
la llegada del Alcalde y del Subdelegado del distrito, dando, 
á éstos cueuta inmediata de ello. 

Art. 190. Los Veterinarios municipales serán nombrados 
con arreglo á las disposiciones vigentes respecto á la Admi
nistración municipal y dentro de la oiganización marcada 
para los Facultativos titulares ec la icstruccióo general de, 
Sanidad vigente; 

Art. 191. Al Inspector Veterinario de puertos y fronteras.-
.corresponde: -

Lus funciones que se marcan en el reglamento de Sanidad 
exterior de 28 de Octubre de 1899. 

Art. 192. Los honorarios y emolumentos, aunque serán 
retribuidos los servicios que resultan de las prescripciones 
de este reglamento para ios Veterinarios municipales, asi 
como los de foda Índole de los Subdelegados'. Inspectores 
provinciales, Veterinarios, Delegados ó comisionados, espe
ciales eu su caso, se sujetarán á las tarifas que para remune
ración de los servicios sanitarias redacte el Real Cousejo de. 
Sanidad, con arreglo á lo dispuesto en la instiucción general 
vigente, y la percepción de tales honorarios se someterá á, 
las disposiciones legales. 

Anejo l . ° 
Las enfermedades, infecto-contogiesos do los animales do-, 

mésticos, y contra las puales son obligatorias 1¡>S medidas 
sanitarias prescritas en este reglamento, son, según ¡Lformo 
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J U N T A P R O V I N C I A L D E L CENSO E L E C T O R A L D E LEÓN 
R E S U L T A D O da la elección de Diputados provinciales verificada el día 12 del corriente, que sepublica en el BOLETÍN O i c m . en olser 

vancia á lo dispuesto en el art. 35 del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890. 

D I S T R I T O E L E C T O R A L I>U L E Ó N . - M U R I A S 

A V UNTA MIEN TOS 

LEON 
Armuniu 
Idem 
Carrocera 
Idem 
Cimaues del Tejar... 
Idem 
Cuadres . . . . . . . . . 
Idem ; 
ChczaB de Absjo.. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
Garrafa. 
I d e m . . . . . . . . . . . . 
LOÓD 
Idem. 
I d e a ¡ . : . . . < , . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
Maosilla de las Muías 
Idem , 
Mansilla. Mayor.., 

, OqzoLillo.. 
IJem. . . ' ; 
Rioseco de Tapia., 
Idem ; , 
SáD A't drés Rabanedo 
Idem.-. . . . 
Sar iegos. . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . , , . , 
Valdef.-esno 
Idem. . . , 
Vega de Icfanüones . 
Idem".. . : . . . „ . . . . . 

Distritos 
y secciO' 

Dea 

a." 
2.° 
1. " 
2. " 
1 . ' 
a.0 
1 . ' 
a.0 
1. ' 
2. ° 

I.0—1.* 
1. '—2.* 
2. °—1. 
2.'—2. 
8."—1.* 

.• 2 ' 
4.*—1.' 

\.° 
,2.° 
Único 

1. " 

. 1 ° 
2. ' 
I 

'2.° . 
1. ° 
2. " 
1. ' 
a." 
\.° 
2. ° •• 

H n n obtenido VOIOH 
D. Josc 
AIvnrez 
Miran< 

da 

1 
8 

82 
62 

ÜO 
. 52 
208 
110 
203 
15B 
94 
87 
20 
23 
¡18 
40 
16 
27 
23 
39 

137 
63 , 
75 
45 
28 

100. 
60 

4. 
44 
72: 
13 

116 
39 
46 
54 

D. Mi
guel 

Diez G, 
Canseco 

12 
15 
34 
17 

110 
52 
71 
31 

202 
175 
276 
287 
53 
43 
65 
95 
Bl 
68 
44 
58 
92 . 
38 
68 
99 
;97 • 
100 
60 

133 
108 
103 
12 

152 
96 
48 ' 

; 54 : 

D. To- | 
músMa- D. Ai

llo 
López 

24 
12 

108 
96 

110 
49 

308 
160 
157 
129 
294 
287 
85 
64 

.87 
69 
93 
88 
50 
87 

132 
68 
47 
66 
38" 
92 
52 

128 
102 
31 
40 
54 

10b 
49 
50 

íredo 
Barthe 

11 
23 
93 
61 

110 
52 

210 
110 

15 
83 
89 
82 
68 
68 
49 
69 
63 
68 
45 
65 

132 
68 
31 • 

:75 
88 
78 
38 

108 
93 
51 
2 

38 
55 

.43 
55 

D. « i -
cardo 

Pallnrís 
Uerjón 

80 
63 
42 
60 
85 
41 
81 
38 

137 
72 

102 
95 

155 
99 

159 
117 
103 
79 

110 
144 
92 
38 
70 

> 30 
8'/. ' 
78 
as 
27 

l u í ; 
47. 
8 

179 
143 
54 
84 

D. Pn-
blio 

Suúroa 
Urinrte 

83 
65 
55 
70 
85 
41 
72 
31 
75 
25 
60 
52 

140 
76 

136 
100 
87 
71 
82 

125 
35 
25 
44 
18 
60" 
78 
38 
83 

115 
60 
12 

. 94 
63 
51 
51 

AYUNTAMIENTOS 

Vegas del Condado. 
Idem 
Villadaogos..' 
Idem 
ViLlaqailambre. 
Idtim 
Villasabariego 
Idem 
Villaturiel .; 
Idem 

MURIAS 
Campo de la Lomba.. 
Idem 
Las Omaflas 
Idem 
Murías de Paredes... 
Idem 
Palacios del Sil. . . . 
Idem 
Riello 
Idem 
Santa María de Ordáe 
I d e m . . . . ; . . . . . . . 
Vegarienza.. i . . . . 
I d e m ; ; ; ' . . . . . . . . . 

Distritos 
y seccio

nes 

1. ° 
2. ° 
1. ° 
2. ' 
1. " 
2. '' 
1. " 
2. ° 
I . " 
1 ° 
1. " 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

I l n n olitvnldo %'otON 

D. José 
Alvnrcz 
Miran

da 

52 
88 
2 

53 
44 

5 
Bl 
71 
88 
92 

20 
70 
97 

232 
128 
232 
125 
120 
97 
45 
41 
74 
.76 : 

D. Mi
guel 

Diez G. 
Ounseco 

52 
87 
3 

44 
95 
10 
46 
57 
87 
87 

40 
45 
54 
74 

228 
128 
228 
125 
118 
91 

117 
82 

100 
,79 

I). To
más Ma

llo 
López 

52 
87 
92 
49 
81 
65 
25 
)9 
75 
21 

70 
94 

116 
72 
70 
20 

125 
101 
82 
52 
30 
18 

D. Al
fredo 

Barthe 

53 
88 

100 
61 
4» 
47 

101 
26 
36 
32 

70 
35 
38 
56 

.134 
74 
73 
80 
53 
15 
37 
67 
94 
78 

D. Bi-
cardo 

Pallares 
Berjón 

203 
302 
47 
21 

100 
140 
17 
85 
45 
70 

90 
45 
38 
56 

242 
139 
228 
125 
152 
118 
111 
119 
91 
70 

D. l'u-
blio 

Suárez. 
Uriarte 

203 
302 

7 
55 

135 
147 

7 
89 
17 
53 

100 
50 

. 54 
77 

258 
134 
228 
125 
152 
118 
43 
20 
94 • 
81 

A d e n i ú s , l ian oblcnido votos 
Eo el Aj'üatBmieiito de Ueüú'.'üielnta Sección 2.', Fernando Meri

no, 1; Ubaldo Sánchez, 1; M. R. Cóml.es, 1; en el Distrito 2.°, Sección 2.V 
Francisco Canseco, 1 ¡ Cecilio D. Garrote, 1; Manuel González,' 1; on el 
Distrito 3^,.Sección I.*, Víctor Cabezas, 2; Joaquín Costa, 1; Ramón Pa-
llarés, 1; en el Distrito 4.°,.Sección 2.*, Pedro Moreno. 1; Isidoro Moreno, 
4; Fernando Merino, l;,Jadnto Perrero, 1; Feraando Mordn, 1.' : 

En el Ayuntamiento de Armunia, Distrito 1.°, Pablo Suirez Uriarte, 1; 
en el de Chozas, Distrito 1,°, una papeleta en blanco; en Villaquilambre, 
Distrito 1.", Antonio el Rechamba, 1, y en Villaturiel, Distrito 2.", Modesto 
Hidalgo, 8. , . . . . 

León 14 de Marzo de 1905—El Presidente, Luis Luengo. • ' -

D I S T R I T O E L E C T O R A L » U l ' O X F l í R H . l D A - V I L I . l F I t . V r V C A 

- AYUNTAMIENTOS 

PONFERRADA 
Alvares 
Idem 
Bembibre 
Idem. 
Benuza 
Idem,.. . . . . 
Borreies 
Idem 
CabaBas-Raras , 
Idem. 
C á r u c e d o . ' . 
Castropodame 
Idem. 
Congosto 
Folgoso de la Ribera., 
Idüm 
Fresnedo 
Idem 
Los Barrios de Salas.. 
Idem 
Molinaseca 

Distritos 
y 

Secciones 

D. Ramón 
Colinas Ita-

200 
240 
200 
200 
230 
210 

46 
57 

127 
38 

130 
290 
210 
180 
250 
200 
60 
21 
77 
70 

134 

HAIV OBTEiNIDO VOTOia 

D. Leoncio 
Luredo 
Bhtnco 

50 
30 
98 
90 

100 
95 

108 
97 

127 
38 

130 
60 
40 

7 
70 
36 

108 
76 

130 

D.Isaac 
Alonso 

D. Eduardo 
Franco 

200 
150 
159 
141 
230 
210 

80 

127 
38 

130 
200 
76 

164 
187 
25 
50 
35 
81 
73 

129 

19 
30 

200 
200 
100 
55 

200 
100 
167 
38 

162 
16 

» 
67 
68 
95 

D. Antonio 
Pe rejón 

16 
30 
96 
91 
50 
20 
20 
47 
37 
32 
80 
60 
40 
32 
8S 

110 
70 
45 

127 
78 
94 

D. Juan Rie
go de la Torre 

D. Buenaven
tura Bello 

240 
240 
389 
361 
70 
70 
78 
90 

122 
29 

130 
200 
200 

187 
163 
70 
37 

100 

120 
90 

60 
40 

D. Norlierto 
Castellanos 
. Sánchez 

50 

25 

10 



1 

W 

AYUNTAMIENTOS 

I 

MoUnaseca 
Noceda : 
Idem 
Páramo del Sil 
Idem 
l'onfarruda 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pnaranza del Bierzo 
Idem 
Puente de Domingo Klórez. 
Idem 
San Esteban de Valdueaa.., 
Idem : 
Toreno , 
Idem 

Secciones 

V I L L A F R A N C A 

Balboa 
Idem 
Barias 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Camponaraja 
Idem 
Carracedelo . . , . . . . . . . . 
Paradaseca............ 
I d e m . . . . . 
Sobrado . . . . . . . . 
Idem 
Vega de Espinereda 
Idem 
ViUadecaneB 
I d e m . . . . . . . 
Villafranca del Bierzo.... 
I Jem. . . . . 5 . . ' . " . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

a.* 
1. ' 
2. ' 
1.' 
•2.' 

. ° - \ .* 

."—2.* 
a." 

. • — 1 . ' 

.•—2.' 
i . * 
%' 
i.' 
a.' 
i . ' 
a.* 
i . ' 
a.' 

1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ' 
2.' •.-' 
) . • 
2° 
l . " 
a.» 
1. ' 
2. ' 

'.- 1.' 
• ¿ ' 

. 1.°—1." 
I."—2.' 

- 2 °. , 

HAN OBTENIDO VOTOS 

D. Ramón 
ColiDas Ga

mos 

D. LeoDCio 
Laredo 
BIQDCO 

138 
17b 
174 
2Hi 
205 
380 
mo 
368 
m 
92 

205 
100 
98 

100 
33S 
165 
188 
146 

120 

92 
87 

75 
75 
84 
84 

160 
130 

1 
14 
80 
33; 
3U 

137 
45 
45 

284 
205 
310 
340 
349 
35b 
71 

160 
60 

134 
¿00 
33 
2 

148 
95 

60 
10 

116 
2 

60 
48 
11 
21 

24 
39 
17 

D. Isaac 
Alonso 

i3!¿ 
170 
169 
182 
110 
340 
340 
349 
348 
73 

200 
100 

200 
235 
165 
168 
250 

57 
10 

120 
a 

87 
77 

163 
81 
75 

82 
60 

' 4 
44 
40 
38 
46 

D. Eduardo 
Franco 

D. Antonio 
Perejín 

D.Jttan Rie
go de la Torre 

D. Buenaven
tura Bello 

106 
45 
45 
30 
30 

210 
210 
179 
180 
71 

150 
70 

9 
102 

104 
41 

350 
43 
.95 
.90 
163 
81 
75-

190 
124 

. 160 
160 

45 
55 

.39 
"99 

105 
35 
35 

189 
120 
75 
75 
73 
74 
53 

135 
65 
50 
44 

235 
16b 
188 
200 . 

320 
177 
21 
49 

, 42 
57'. 

163 
81 
76. 

190 
124 
226 
140 
88 
98 

240 . 
• 91 
: 94 

235 
.174 

45 
45 
41 
42 
77 
15 
45 

134 
200 

3 
1 

151 
59 

40 
•••'io-
108 

60 
48 

2 
» 

20 

24 
20 
35 
35 
33 
34 
63 

10 

B. Norberto 
Castellanos 

Sánchez 

216 
130 
350 
43 
66 
8 

163 
• 81 

75 
107 
105 

1 
.40'; 
40 
35 
38 1 

3» 
35 
3¿ 
40 
58 

15 
• » . ' 

.- 4 l ' 

•164 
81 
75 
90 
75 
50" 
35" 
36' 
36 

228' 
107 

¡I16 

A d e m á s , h a n obtenido votos) Ea el-Ajuctámieotó de Villtfracca, Distrito 2.' 
• • • . L e 6 n 14 de.Marzó'de 1905.—El l'nsitientti, £i¡is Luengo. ~ •r-Cí 

Alfonso Menosts, 1, y Martio Castellanos, 1. 

D I S T R I T O E L E C T O R A L D E R I A Ñ O - L A V E C I L L A 

AYUNTAMIENTOS 
Distritos 

• y 
secciones 

RIANO 
Acebedo. . . . . . . . . . . 
Cis t ierna . . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 
S íaraüa . . . . 
Prado. . . . . . 
Beaedo Valdetuejar.. 
Idem . . . . . . . . . . 
Biafio 
Idem 
Salamón 
Idem. 
Valderraieda. 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . 
C r é m e n e s . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . . . . . . . . . . 

LA VECILLA 

4! 

Bofiar • 
ídem 
Carmenes 
Idem 
La Ercina 
Idem , 
La Pola de Bordón..., 
Idem 
Idem 

Úuico 
1.° . 

'S.*: 
Úuico 
U¿ico 

1.' 
- i . " 
1. ' 
2. V 
1. ' 
2. ' 
1. ' 
2. ° 
1. ° 
2. ° 

1. * 
2. * 
1.* 
i . " 
1.* 
2" 
1. ° 
2. * 
3. * 

Han 'obtenUto v«toH '-
O. Epig-i 
m e n i o 
B u s t a -

xnante 

.115 
251 

8í 
92 
88 
62 

180 
200 
139 
50 
38 
54 

104 
94 
57 

485 
401 
342 
90 

195 
55 

311 
154 
172 

D. Isido
ro Agua
do Jolis 

..10 3 
251 
67 
81-
70 
47 

180 
200 
118 
44 
33 
51 
98 
97 
57. 

400 
380 
342 
90 

195 
55 

3U 
153 
171 

D. Félix D. Cesá-
Argüollo reo Due. 
- Vigil Bas 

115 
250 
72 
10 
31 
35 

140 
8 

10 
30 
17 
35 
51 
60 
24 

285 
211 
342 
90 
85 
28 

331 
154 
189 

105' 
70; 
77 
50 
31 

• 43 
160 
114 
51 
25' 
22 
19 
52 
66 
21 

285 
211 
342 
00 
85 
20 

331 
154 
185 

D. ACQS-
tíií F e r -

nándes 

40 
90 
62 
46 
52 
9 
1 

170 
168 

8 
29 
45 
3 

118 

34 
7 

AXUNTÁM.ENTOS 
secciones 

La Robla. . . ; . . . . . 
Idem. 
La. Vecilla. . 
Idem.. . ; . . ;" . . . . . 
MatallauaVegacervera 
Idem.. ; . 
Rodiezaio ; . . 
I d e m ; . . . . . V . . . 
Valdepiéhgo'.; . . . . 
l í l em. . . . ; . : ; V; 
Valdetejo..... 
Vegacervera 
Idem 
Vegaquemada 
I d e m . . . . . . 

. 1;* 
2.' 
1.* 

' • ' i . ' ' 
i . ' " 
1. " 
2. * 
1. ' 
2. ' 

Úóico 
1." 
a -
1. ' 
2. ° 

lian'obtcDldo TOIOH 
D. Epig-
m.e n i o 
Bus t á 
njante 

85 
95 • 
54-
42 

170. 
.203 
251 
230 
85 -

118 
47 
80 

110 
156 
145 

D. Isido
ro Agun-
do Jolis 

80 
42: 

-56 
3S 

170, 
• 203 
'2497 
227 
85 

118 
46. 
34 
12 

150 
140 

O. Félix 
Arguello 

Tigil 

123 
113 
.51 
45 

. 20!" 
241 
258 
241 
85 

n a 
• 49 

34 
12 

140 
137 

D. Cesí-
reo .Due

ñas 

119 .. 
113 

••• 52 
-."65.'. 
"201'-'. 
'241 
254 
235 

80 
112-
49 
80 

110 
139 
136 

D. Agusi 
tín^Fer-
..ñáúdez' 

45 
42 
35 
35 
'II ; 

, 12 

20 
20 
16 
80 

¡10 

27 

A d e n i ú s , l ian obtenido voto* 

En el Ajuntamierito de Crémenes, Distrito , 1 . ' , Santos Oonzile», l i 
Pedro Mateo, 1; en el de Riaño, Distrito 1.', Romualdo Conde, í . , ' i ; 

En el Ayontamiento de La Ercina, Distrito 1.*, Aurelio Tascón Alva-
rez, !; Celestino Suárez,,!; Casto Bañuelos, 1. 

En el de La Vecilla, Distrito 1,", José Benito Petit, 1; Benito Prieto, Al
calde, 1; y en ol de La Robla, Distrito 1.*, Domiciano Fernández, 1; San
tos Bodrignez,], y Matias Soáiez, 1. 

León 14 de Marzo de 1905.—El Presidente, L*i3 Luengo. 

LEON: 1905.—Imprenta de la Diputación provincial. 


